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DECRETO 507/10 
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HISTORIA 
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CORRESPONDE EXPTE. 4112-11.723/09 

 

TIGRE, 17 de mayo de 2010.-  

VISTO:  

Que por Ordenanza 2987/08 se autorizó al Departamento Ejecutivo a 
declarar de Interés Municipal por su valor local tradicional , los inmuebles que reúnan 
alguna de las características siguientes:  

a) Cincuenta (50) o más años de antigüedad y su construcción responda a determinado 
perfil representativo de un estilo arquitectónico. 

b) Residencia permanente o temporaria de alguna personalidad histórica. 
c) Sede de una institución de bien público.  

CONSIDERANDO:  

Que a fs. 13 la Dirección Coordinadora de Patrimonio Cultural y Museos, 
de la Subsecretaría de Cultura, informa que corresponde declarar de Interés Municipal por 
su valor local tradicional , el inmueble identificado como Isla La Paquita , en Río Luján y 
Arroyo Caraguatá Chico, localidad Delta de Tigre, por haberse verificado que se encuentra 
comprendido en los alcances de la Ordenanza 2987/08.-  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Declárase de  Interés Municipal por su valor local tradicional el 
inmueble conocido como Isla La Paquita , en Río Luján y Arroyo Caraguatá Chico, 
localidad Delta de Tigre, identificado catastralmente como Sección Primera, Fracción 380, 
Parcela 1, cuyas características se describen en el anexo del presente, quedando en 
consecuencia comprendido en el régimen de la Ordenanza 2987/08.  

ARTICULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Promoción Comunitaria.  

ARTICULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese por la Subsecretaría de Cultura. Tome 
conocimiento la Agencia de Desarrollo Turístico, Cúmplase.  
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Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Daniel Carlos Chillo, Secretario de Ingresos Públicos. 

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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